
SW ¡rustretrHE lVlr¡nicipalidacl
RffiffiS €aA^aoer*¿*W*l

3****,*-. .$t¡ryVffi ffi I#$
02 Dtc2020

ANGOL

DECRETO EXENTO NO: 001622

VISTOS:

a) D. F, L, N0 01-3063 que reglamenta el traspaso de
Servicios Públicos de Municipalidades;

b) Resolución N0 7 de fecha 26 de Mazo del 2019 de la
Contraloría Generalde la República, dicta normas sobre exención del trámite de "Toma de Razón";

c/ Resolución Exenta N' 2151 de fecha 21 de octubre
de|2020, Aprueba CONVENI) PROGRAMA DE APOYO A LA GESTION A NIVEL LOCAL E TAPS.

d) Resolución Exenta N" 663 de fecha 29 de octubre del

2020, Aprueba PROGRAMA DE APOYO A LA GESI'/ON A NIVEL LOCAL ENAPS,

e) Resolución Exenta N" 2363 de fecha '17 de noviembre

del 2020, Aprueba MODIFICACION PROGRAMA DE APOYO A LA GESTI0N A NIVEL LOCAL EN

AT ENCI ON PRI MARI A MU NICI P AL,
e) La facultad que confiere la Ley No 18,695 de 1988 y

sus modificaciones, Orgánica Constitucional de [t/unicipalidades.-

f) La Resolución 30 del 28 03 2015, de la Coniraloría

generalde la República, que fija normas de procedimiento sobre rendición de cuentas.

DEGRETO:

1,. APRUEBASE, MODIFICACION PROGRAMA APOYO

A LA GESI/Oil A NIVEL LOCAL EN ATENCION PRIMARIA MUNICIPAL, CEIE\TAdO ENtrE IA

Municipalidad de Angol y el Servicio de Salud Araucanía Norte,

2.- Presupuesto: El lVinisterio de Salud, a través del

Servicio de Salud Araucanía Norte, asigna a la Municipalidad de Angol, desde la fecha de total tramitación

de la Resolución Aprobatoria del presente convenio, quedando como Asignación modificada la suma

anual total y única de $32.988.444 (Treinta y Dos [t/illones, Novecientos Ochenta y Ocho tt/il,

Cuatrocientos Cuarenta y Cuatro Pesos), los cuales serán imputados, al [tem de lngresos 05.03,006.-

3.- Póng ase en conocr del Departamento de Salud

Municipal, para los fines del caso.-
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SERVICIO DE SALUD ARAUCANIA NORTE
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Res.Ex. 4ól / 12,11.2020.
RESOLUCION EXENTA N'

ANGoL, 17 t'|0V, 2020

CONSIDERANDO:
L Resolución Exento N" 1270, de fecho 12 de diciembre de 2A14, del Ministerio de Solud, que opruebo

"pRocRAMA DE Apoyo r u oesnóN A NrvEr rocAt ¡ru nrr¡rcróN pRTMARTA MUNrcrpAL".
2, Resolución Exenio N'1022, de fecho 3l de diciembre de 2019, del Ministerio de Solud, que modifico

Resolución Exento N' 1270 que opruebo "PROGRAMA DE APOYO A tA GESTIÓN A NIVEL LOCAL EN ATENCIÓN
PRIMARIA MUNICIPAT''.

3. Resolución Exento N" 83 de fecho l9 de febrero de 2O2O del Minisferio de Solud, que distribuye recursos ol
.,PROGRAMA 

DE APOYO A LA GESTIóN A NIVEL LOCAT EN ATENCIóN PRIMARIA MUNICIPAL'' OñO 2020.
4. ResoluciónExentoNo421 defecho 15de julio de2020 delMinisteriodeSolud,ModificoResolucionesN"83y

N" 192, qmbos de 2020 del Misterio de Solud, que distribuyen recursos ql "PROGRAMA DE APOYO A tA
GESTIÓN A NIVEL LOCAL EN ATENCIÓN PRIMARIA MUNICIPAT" OñO 2020,

5. CONVENiO NO 32ó, dENOMiNOdO "CONVENIO PROGRAMA DE APOYO A tA GESTIÓN A NIVEL LOCAL EN

ATENCIóN PRIMARIA MUNlclPAL", de fecho l3 de octubre de 2020, suscrlto entre el Servicio de Solud
Arouconío Norte y lo A/unicipolidod de Angol.

ó. Resolución Exento N' 2l5l de fecho 21 de 2020 del Servicio de Solud ArouconÍo Norte que oprobó
dOCUMENIO dENOMiNOdO ..CONVENIO PROGRAMA DE APOYO A LA GESTIóN A NIVEL LOCAL EN ATENCIóN
PRIMARIA MUNICIPAL", de fecho l3 de octubre de2020, suscrito entre el Servicio de Solud Arouconío Norte
y lo Municipolidod de Angol.

7. Resolución Exento N" óó3 del2? de octubre de2020 del Ministerio de Solud, que modifico resolución exento
No 591, Res. Ex. N'530, Res. Ex. No 493, Res. Ex.42l, Res.8x.192 y Res. Ex.83, todos de|2020, que oprobó
dOCUMENIO dENOMiNOdO "CONVENIO PROGRAMA DE APOYO A tA GESTIóN A NIVEL LOCAT EN ATENCIóN
PRIMARIA MUNlClPAt", de fecho l3 de octubre de 2020, suscrito entre elservicio de Solud Arouconío Norte
y lo Municipolidod de Angol.

8. Convenio N" 359, denominodo Modificoción "CONVENIO PROGRAMA DE APOYO A tA GESTION A NIVEL

LOCAL EN ATENCIóN PRIMARIA MUNICIPAL", de fecho 30 de ocfubre de2O2O, suscrito entre el Servicio de
Solud Arouconío Norte y lo Municipolidod de Angol

Y VISTOS: Lo dispuesto en:
l. D.F.L. N" 1/05, que oprobó el iexto refundido, coordinodo y sistemotizodo del Decreto Ley No 2763179,leyes

N" 18.933 y No 18.4ó9,
2. Decreto Supremo N' 140/04, del Ministerio de Solud, que opruebo el Reglomento Orgónico de los Servicios

de Solud.
3. Ley No 

.l9.378 de Estotuto de Aiención Primorio de Solud Municipol.
4. Ley N" 21.192 de presupuesto delsector público poro el oño 2020.
5. Ley 1 9.880 de Boses de Procedimientos Administrotivos, orl . 52'.
6. Decreto exento N" 9412019 del Ministerio de Solud, que estoblece el orden de subrogoncio del director del

Servicio de Solud Arouconío Norte.
7. Resolución N' 7 y 812019, de lo Controlorío Generol de lo Repúblico, dicto lo siguiente:

RESOLUCION:

APRUÉBASE en todos sus portes, documento denominodo lvlodificoción "CONVENIO PROGRAMA DE

APOYO A tA GESTIóN A NIVEL I.OCAI EN ATENCIóN PRIMARIA MUNICIPAI.'" CEIEbTOdO CNIrE EI SERVICIO DE

SALUD ARAUCANIA NORTE, representodo por su direclor (S) 5R. ALEJANDRO MANRIQUEZ VALLEJOS, y lo
Municipolidod de Angol, representodo por su olcolde SR. JOSE ENRIAUE NE,RA NEIRA, de fecho 30 de
octubre de 2020 cuyo texto se tronscribe o continuoción siendo éste del tenor siguiente:

En Angol, o 30 de ocfubre de 2020, entre el SERyIC,O DE SAIUD ARAUCANíA NORIE, persono jurÍdico de
derecho público, R.U.T. N" ó,l.955.,l00-1 representodo por su Director (S) don ALEJANDRO MANR,QUEZ
VALLEJOS, ombos domiciliodos colle Pedro de Oño N" 387 de esto ciudod, en odelonte el "Servicio", y lo
,LUSIRE MUNICIPALIDAD DE ANGOL, corporoción outónomo de derecho público, R.U.T. No ó9.180.100-4,
representodo por su Alcolde don JOSE ENRTQUE NEIRA NETRA, ombos con domicilio en colle Pedro Aguirre
Cerdo N' 509, comuno de Angol, en odelonte lo "Municipolidod", se ho ocordodo celebror uno
modiflcoción de convenio, que consto de los siguientes clóusulos:
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PRIMERA: Que
"Progromo de
exento No 2'l

resolución el
de§ll

l3 de octubre de 2020, entre estos mismos portes se suscribió el convenio de
o lo Geslión o Nivel Locol en Atención Primario Municipol", oprobodo por resolución

21 de octubre de 2020 del Servicio de Solud Arouconío Norte, En viriud de dicho
de Solud Arouconío Norte le osignó o lo Municipolidod de Angol, lo sumo totol y único

(once millones doscientos sesento
SEGUNDA: En consideroción o lo resolución exento I Ministerio de Solud,
que modifico resolución exento N" 591, Res. Ex. No lx.192 y Res. Ex.83,
todos del 2020, emitidos por el MINSAL que disfribuye recursos poro el progromo en comento, en cuonto
osignor recurs ol "Progromo de Apoyo o Io Geslión o Nivel Locol en Atención Primorio
Mvnicipal", poro el coso de lo Municipolidod de Angol se oumento lo osignoción en lo sumo de
§21 n millones setecientos veinticinco mil ochocientos veinticuolro pesos), quedondo como
osignoción ificodo onuol totol y único lo sumo de §32.?88.444.- (treinto y dos millones novecientos
ochento y ocho mil cuotrocientos cuorento y cuotro pesos).
En consecuencio, Ios portes modificon los clóusulos cuorto y quinlo del convenio originol, en cuonio o lo
incorporoción de unq nuevo eslrolegio y oclividod poro implemenlor proyeclo de "solud digitol inleroclivo"
y proyeclo de "solud mentol en tiempos de pondemio"; por lo tonto, en virtud de esto osignoción odicionol
de recursos, se modifico toblo de distribución de recursos, quedondo expresodo de lo siguiente monero:
.,CUARIA;

El Minisferio de So/ud, o trovés de/ Servlclo de So/ud Arouconío Norfe, conviene en osignor o lo
Municipolidod de Angol, recursos desfinodos o finoncior ios siguientes esfroiegios:
foblo N" l; Recursos ola locol -

Ioblo N'2; Recursos olo solicifodo el Esfoblecimienfo;

y dos mil selscientos veinte pesos).
N"óó3 del 29 de octubre de 2020 de
530, Res. Ex. No 493, Res. Ex. 42i, Res.

COMPONENTE
DEL
PROGRAMA

oBJErIvOS ACTIV'DADES A REAIIZAR
aMonto

Ejecvlor

Componente

Componenfe

I

lmplementoción por 4 rneses
de espoclos modulores
orrendodos, lo habilitoctón de
espocios para uso de
funcionorios, odecuoción de
infroestructuro y fodo lo
necesorio poro goronttzor ei
retorno seguro de ios
funcionorlos de APS en e/
contexio de oierto soniforio por
pondemto, lonto en ios
estob/ecimienfos de CESFAM y
CECOSF. monteniendo e/
disfonciomiento socio/ y lo
sontttzoción en óreos cornunes
(comedores, so/os de
desconso, boños, enfre otros/
de ios dependencios de
esfob/ecimienfos de ofención
Primorto de So/ud.

Compro de insumos, equrpomtenfo,
reporociones rnenores y compro de
servicios en e/ confexlo de Biosegundod:
Considerondo orrtendo, hobilifoción ylo
odecuoción de infroeslructuro, odemós
de contemplor lo comprq de
equipomienfo no clínico (lovomonos,
si//os, rnesos. microondos, hervidor,
dispensodor de olcohol gel, entre otros) ,
poro lo implementoción de ésfe.

st t.262.620.-

ACTIVIDADES A REALIZAROBJEI'YOS
Monlo

Componenle
I

"§olud Digitol lnleractivq:
Esfrofegío de comunicación
sociol poro dor conlinuidod o
trobojo comunilorio del
CESFAM Huequén en liempos
de COVID"

Desono//o de pógino web.
lnstoloctón de progromos poro creor
videos y generar contenidos,
ocompoñodo de copocitoción ol

lnstoloción de circuito cerrodo de
televisión dentro de/ CESFAM poro lo
emisión de copsu/os educofivos.
Ref orzor io comunicoción socioi
potenclondo e/ trobojo con lo
comunidod.

$t t.846.024.-

Componenle
I

"§olud Mental Coleclivo en
Iiempos de pondemio"

Encuenlros viriuo/es con diversos
usuorios de /o comunidqd, fortobciendo
e/ desorro/io comunitorto.
Uso de redes digifo/es poro lo otención
de /os usuorios.
Producción de contenido dtgitol de
dtf ustón en redes socioies. Acompoñodo
de ocfividod oudiovisuol tipo mofinol
emittdo por redes socio/es.
Desorro//o de visifos domtctliorios
pofenciondo /o ofención presencio/.
Adecuocion de espoclos de ofención

se.879.800.-
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ps¡cosocioi cons¡derondo coniexio de
pondemio

1.725.824.-
TOTAL
Ioblo No I: De ocuerdo o iob/o Preceden te, poro hocer efectivo /o indicodo, ei estob/ecim iento de solud

deberá levontor un plon de gosfo (Anexo No IJ en donde esfiPulen los occiones a reolizor, ios odquisiciones

Ylo compra de servicios o requerír, plozos de ejecvción Y responsobles de/ proceso, el que debe ser

enviodo o mós tordor el 3l de ociubre de 2020: dícho documenfo esforó sujeto o lo oProbociÓn Y

upervisión de/ Asesor del Programo de/ Servicio de Soiud Arouconío Norfe' Lo inobservoncio de esto

oproboción por porte de/ Asesor del progromo del Servicio de So/ud Arouconío Norfe imp/icoró que los

monlos no oprobodos no serón considerodos como gosfos pertinenfes ol progromo debiendo el Municipio

osumir el gosto como oporle Municipol. "
Ioblo No 2: En coso qub froOienao ejecutodo el lOO% de los estrofegios del presenle convenio, quedosen

recursos excedentes, esfos podrán ser redistribuidos medionie uno propuesto reolizodo ol Depto' de

Atención prímoria de esfe Servicio de Solud, priorizondo ciene de brechos de Normo Técnico Bósico poro

ocreditoción de los esfoblecimie ntos y/o oguellos medidos que voYan en directo beneficio de los usuorios'

lo que será oprobodo y supervisodo por el Asesor de dicho Progromo.
..QUINTA;

Conforme o lo señolqdo en los clóusulos precedentes el Minisferio de Solud, o frovés delservicio de Solud

Arouconío Norte, conviene en osignor of Município de Angol, desde fo fecho de totol tromitoción de lo

resolución oprobotorio, lo sumo onual y único de §3 2.988.4¡4.- (lreinto y dos.mitlones novecienfos ochento y

ocho mit cuofrocienfos cuorenfo y cuotro pesosJ, lo cuol será impufodo ol ífem 24'03.298 de lronsferencios

Conientes o Ofros Enfidodes públicos, pora atconzor el propósifo y cumptimiento de los esfroiegios

señolodos en lo cldusulo anferior"'
TER,CERA: El presente octo qdministrotivo, tendró efecto retroociivo, por oplicoción del oriículo 52o de lq Ley

No l9.ggo de Boses de los procedimienios Administrotivos, considerondo que se cumple con los requisiios

que dicho normq-ástoblece, pues sólo hon generodo consecuencios fovorobles poro los usuorios y no hon

lesionsdo derechos de terceros. En lo no mÁdificodo, se montiene plenomente vigente lo ocordodo en el

convenio singulorizodo en lo clóusulo primero precedenle, del cuql el presenie inslrumento formo porte

integronte.
CUARTA: El presente convenio se firmo en 5 ejemplores, quedondo uno en poder del Servicio de Solud

Arouconío Norte, dos en el de lo Municipot¡OoO Oe Angol y los dos resionles en lo División de Atención
primorio de lo Subsecretorio de Redes Asistenciqles delMinislerio de Sqlud.

eUINTA: Los otorgontes dejon expreso constoncio que conforme o lo dispuesto en el qrtículo ó5 letro j) de lo

fey N" f eAfS Orjónico Constitucionol de Municipolidodes, el Honoroble Concejo Municipol de Ango,l, ho

dodo su oproboción ol presenie Convenio en Sesión Ordinorio N'32 de fecho l2 de Noviembre de 202Q,lo

cuolse rolifico medionte elMemoróndum No 382 de fechq l3 de Noviembre de 2020

SEXTA: personeríos: Lo personerÍo de don ALEJANDRO MANRIQUEZ VALLEJOS, poro represenfor sl Servicio de

Solrd Aror"onío Norte, consto en Decreto Exenlo No 94 de fecho I ó de diciembre de 20.l9 del Ministerio de

Sqtud, Lo personerío de don JOSE ENRIQUE NEIRA NEIRA, poro representor o lo Municipolldqd de Angol,

consto en Decreto Alcoldicio N" ó404 de fecho 0ó de diciembre de 201ó.- Documentos que no se inserton

por ser conocidos y oceptodos por los portes.

2. AUTORíZASE ettrosposo o lo Municipolidod de Angol, lo sumo odicionolosignodq de §21'72§.E24.' (veintiÚn

millones seiecienios veiniicinco mil ochocienios veinlicuotro pesos), quedondo como osignociÓn

modificqdo onuol totoly único lo sumo de $32.?88.444.- (ireinio y dos millones novecientos ochento y ocho
mil cuotrocientos cuorento y cuotro pesos).

3, ¡MptiTASE elgosto que irrogue lo presente resolución exento olilem 24.03.298 de Tronsferencios Corrientes o

Ofros Entidodes Públicos.

4. REMfiASE, uno copio de lo presente resolución exentq y del Convenio que por esie octo se opruebo o lo l.

Municipolidod de Angol.

ANóTESE Y coMUNíQUESE

t D AB4

Dl§1
MANRI UEZ VALLEJOS

0 SErtA
DIRECTOR (s)

SALUD ARAUCANIA NORTE

DISTRIBUCIÓN:
1, MUNICIPALIDAD DE ANGOL (1) (DSM ANGOL) (1).
2. SUBSECRETARIA DE REDES AS/SIENCIALES, MINSAL,
3. DIVISIÓN DE ATENCIÓN PRIMARIA, MINSAL,
4. OF PARTES

PANEL:
5, DEPñ, DE ATENCIÓN PRIMARIA S.S.A./V.

s

u
v)
,*

{
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6. SIJBDIRECCIÓN DE RECURSOS F/S/COS Y FINANCIEROS S,S.A.N.
7, DEPTO, FINANZAS S.S.A.N,
8. AUDITORIAS.S,A.N.
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SERVICIO DE SALUD ARAUCANIA NORTE

^/oR
MODIFTGAC¡ÓN

DE APOYO A LA GESTIÓN A NIVEL LOCAL EN ATENCIÓN PRIMARIA
MUNICIPAL"

de 2020, entre el SERVICIO DE SALUD ARAUCANíA NORTE, persona jurídica
público, U.T. N" 61.955.100-l representado por su Director (S) don ALEJANDRO MANRIQUEZ

VALLEJOS, ambos liados calle Pedro de Oña No 387 de esta ciudad, en adelante el "Servicio", y la
ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE ANGOL, corporación autónoma de derecho público, R.U.T. N'69.180.100-4,
representada por su Alcalde don JOSE ENRIQUE NEIRA NEIRA, ambos con domicilio en calle Pedro Aguirre
Cerda No 509, comuna de Angol, en adelante la "Municipalidad", se ha acordado celebrar una modificación de
convenio, que consta de las siguientes cláusulas:

PBIMEBA: Oue con fecha 13 de octubre de 2020, entre estas mismas partes se suscribió el convenio de
"Programa de Apoyo a la Gestión a Nivel Local en Atención Primaria Municipal", aprobado por resolución
exenta No 2151 del2l de octubre de2020 del Servicio de Salud Araucan[a Norte. En virtud de dicha resolución

Servicio de Salud Araucanía Norte le asignó a la Municipalidad de Angol, la suma total y única de
1.262.620.- (once millones doscientos sesenta y dos mil seiscientos veinte pesos).

t

É

consideración a la resolución exe
resolución exenta N" 591, Res. Ex.

Ex. 83, todas del 2020, emitidas por el MINSAL que distribuye recursos para el programa en comento, en
cuanto asignar recursos adicionales al "Programa de Apoyo a la Gestión a Nivel Local en Atención
Primaria Municipaf', que para el caso de la Municipalidad de Angol se aumenta la asignación en la suma de
$21.725,824.- (veintiún millones setecientos veinticinco mil ochocientos veinticuatro pesos), quedando como
asignaoión modificada anual total y única la suma de S32.988.444.- (treinta y dos millones novecientos ochenta
y ocho mil cuatrocientos cuarenta y cuatro pesos).
En consecuencia, las partes modifican las cláusulas cuarta y quinta del convenio original, en cuanto a Ia
incorporación de una nueva estrategia y actividad para implementar proyecto de "salud digital
interactiva" y proyecto de "salud mental en tiempos de pandemia"; por Io tanto, en virtud de esta
asignación adicional de recursos, se modifica tabla de distribución de recursos, quedando expresado de la
siguiente manera:

,,CUARTA:

El Ministerio de Salud, a través del Seruicio de Salud Araucanía Norte, conviene en asignar a la Municipalidad
de Angol, recursos destinados a financiar las siguientes esfrafegras:

Tabla N'1.'Recursos ala local -

nt{ ruo 663 lel 29 de octubre de 2020 del Ministerio de Salud,
Nt-$ffiés. Ex. N'493, Res. Ex.421, Res. Ex. 192 y Res.

COMPONENTE
DEL

PROGRAMA
OBJETIVOS ACTIVIDADES A REALIZAR Monto a

Ejecutar

Componente 1 lmplementación por 4 meses de
espacios modulares arre nd ados,
la habilitación de espacios para
uso de funcionarios, adecuación
de infraestructura y todo lo
necesario para garantizar el
retorno seguro de los
funcionarios de APS en el

Compra de insumos, equipamiento,
reparaciones rnenores y compra de
servicios en el contexto de Bioseguridad:
Considerando arriendo, habilitación y/o
adecuación de infraestructura, además
de contemplar la compra de
equ ipamiento no clínico (lavamanos,
sflas, mesas, microondas, heruidor,

$11.262.620..

Página 1 de 3
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contexto de alefta sanitaria por
pandemia, tanto en los
establecimientos de CESFAM y
CECOSF, manteniendo el
distanciamiento social y la

en áreas comunes
sa/as de descanso,

entre otros) de /as
de

de atención
Salud.

ala solicitado el Establecimiento:

Tabla N' 1: De acuerdo a tabla precedente, para hacer efectivo lo indicado, el establecimiento de salud deberá
levantar un plan de gasto (Anexo N"1) en donde estipulen /as acclones a realizar, las adquisiciones y/o compra
de servicios a requerir, plazos de ejecución y responsables del proceso, el que debe ser enviado a más tardar el
31 de octubre de 2020; dicho documento estará sujeto a la aprobación y superuisión del Asesor del Programa
del Servicio de Salud Araucanía No¡fe. La inobservancia de esta aprobación por parfe del Asesor del programa
del Servicio de Salud Araucanía Nofte implicará que los montos no aprobados no serán considerados como
gasfos pertinentes al programa debiendo el Municipio asumir el gasto como apoñe Atlunicipal."
Tabla N" 2: En caso que habiendo ejecutado el 100% de las estrategias del presente convenio, quedasen
recursos excedentes. esfos podrán ser redistribuidos mediante una propuesta realizada al Depto. de Atención
Primaria de esúe Seruicio de Salud, priorizando cierre de brechas de Norma Técnica Básica para acreditación
de /os establecimientos y/o aquellas medidas que vayan en directo beneficio de los usuarios, la que será
aprobada y supervisada por elAsesor de dicho Programa.

,'QUINTA:

Conforme a lo señalado en las cláusulas precedentes el Ministerio de Salud, a través del Senticio de Salud
Araucanfa Norte, conviene en asignar al Municipio de Angol , desde la fecha de total tram¡tac¡ón de la
resolución aprobatoria, la suma anual y única de $32.988.444.- (treinta y dos millones novecientos ochenta y
ocho mil cuatrocientos cuarenta y cuatro pesos), la cual será imputada al [tem 24.03.298 de Transferencias
Corrientes a Otras Entidades Públicas, para alcanzar el propósito y cumplimiento de las estrategias señaladas
en la cláusula anteriof'.

TERCERA: El presente acto administrativo, tendrá efecto retroactivo, por aplicación del articulo 52o de la Ley No
19.880 de Bases de los Procedimientos Administrativos, considerando que se cumple con los requisitos que

dispensador de alcohol gel, entre otros),
para la implementación de éste.

Componente OBJETIVOS ACTIVIDADES A REALIZAR
Monto

Componente 1

,>§"

" S al u d D i gital I nteractiva :
Estrateg ia de com u n icaci ó n

social para dar continuidad a
trabaj o com u n ita ri o del
CESFAM Huequén en
tiempos de COVID"

Desarrollo de página web. lnstalación
de programas para crear videos y
generar contenidos, acompañado de
capac¡tación al equipo.
lnstalación de circuito cerrado de
televisión dentro del CESFAM para la
emisión de capsulas educativas.
Refonar la comunicación social
potenciando eltrabajo con la
comunidad.

$11.846.024.-

Componente 1
"Salud Mental Colectiva en

Tiempos de pandemia"

Encuentros viftuales con diversos
usuarios de la comunidad, fortaleciendo

el de sarrol I o com u n ita rio.
Uso de redes digitales para la atención

de los usuarlos.
Producción de contenido digital de

difusión en redes sociales. Acompañado
de actividad aud¡ov¡sual tipo matinal

emitido por redes socla/es.
Desarrollo de visffas domiciliarias

potenciando la atención presencial.
Adecuación de espaclos de atención
psicosocial considerando contexto de

pandem¡a.

$9.879.800.-

TOTAL $21.725.824.-
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dicha norma establece, pues sólo han generado consecuencias favorables para los usuarios y no han lesionado
d
S

En lo no modificado, se mantiene plenamente vigente lo acordado en el convenio
la cláusula primera precedente, del cual el presente instrumento forma parte integrante

dejan expresa constancia que conforme lo dispuesto en el articulo 65 letra j) de la Ley
Constitucional de Municipalidades el honorable Concejo Municipal de Angol ha dado su

nte Convenio en Sesión Ordinaria N" 32 de fecha 12 11112020, mediante el Memorándum N'
noviembre de\2020.

nte convenio se firma en 5 ejemplares, quedando uno en poder del Servicio de Salud
de la Municipalidad de Angol y los dos restantes en la División de Atención Primaria

a de Redes Asistenciales del Ministerio de Salud

SEXTA: Personerías: La personería de don ALEJANDRO MANRIQUEZ VALLEJOS, para representar al
Servicio de Salud Araucanía Norte. consta en Decreto Exento No g4 de fecha 16 de diciembre de 2019 del

rio de Salud. La personeria de don JOSE ENRIQUE NEIRA NEIRA, para representar a la Municipalidad
rol, consta en Decreto Alcaldicio No 6404 de fecha 06 de diciembre de 2016.- Documentos que no se

por ser conocidos y aceptados por las partes

u
v)
,*

I

VALLEJOS

ARAUCANIA NORTE

DE ANGOL DEPTO. SALUD (1).
MINSAL.SUBSECRETANA DE AS/SIE/VC/AtES,

DIVISION DE ATENCION PRIMARIA, MINSAL
DEpro. sueotnecaó¡ii DE REcuRsos pislcos v
DEPTO, ATENCION PRIMARIA S.S.A.M
D EPTO, F I NANZAS S,S,A. N.
DEPTO. J U RI DICO S. S.A.N.
AUDITORIA S.S.A./V.
OF, PARTES (1),

S-S,A,N,
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